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"pOR LA CUAL SE MODtnCa EL CÓD\GO OE ÉTICA OE LA FACULTAD DE C|ENCIAS EXACTAS Y

NAfURALES OE U UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN".

VISTO Y CONSIDERANDO:

El memorondurn N.'95/2024 de fecho 30 de diciembre de 2024, expediente N.' 6992/2024 de

Meso de Entrodo de lo tnstituciótl, presentodo por el ProJ, MSc. Eenigno Ricordo olmedo Goroy,

Director de lo D¡rección de Plonificoción y Desarrotlo ,nstituc¡onol, por el cuol pone o cons¡deroc¡ón

lo propuesto de modit'icoción del Código de Ético de lq Focultod de Ciencios Exoctos y Noturoles.

Lo Resolución N' 04.36-2014, Acto N' 15 de fecho 08/08/2üa, del Consejo D¡rectivo, por lo

cuol se opruebo el proyecto de modilicoción de lo Resolución N'566-2010, del Conselo Directivo,
-por lo cuot se opruebo e! Código de Ético de to Focultad de Ciencios Exoctos y Noturoles de lo

Un¡versidod Nocionol de Asuncióñ".

Que. lo implementoción de ta Normo de requ¡sitos mínimos en un Sisteño de Contrcl lntemo
oriento o ta ¡nstitucién o octuor conforme o Nincip¡os, volores y comportomientos étlcos, a fin de

gorant¡zot et cumplirniento de lo Constituc¡ón, los leyes, sus rcglomentos y poro el cumplimiento
de lo Ílnolidod sociol del Estodo.

EL DECANO OE LA FACULÍAD EN UsO DE 
'US 

ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

AIL I Modificor e! Código de É.t¡co de lo Focultad de cienc¡os Exoctos y Naturoles de lo

Un¡versidod Nocionol de Asunción", que se onexo y formo porte de lo presente

resolución.

ArL 2 Comunicar o quienes correspondo y cumplido, archivor,

Abog L CAMPU¿ANO I|OEHL Pro¡. Lk, CONSÍANflN? N. |(,.PSAUS, MAE
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CÓDIGO OE E?ICA OE LA FACIJLTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATI)RALES DE LA IJNIVERSIDAD

NACIONAL DE ASUNC'óN

,NTROOUCCIóN

La Focultod de Ciencios Exoctos y Noturoles, es uno comunidod ocodémico sustentado en principios

y volores ét¡cos que demondo lo educoción superior, por tonto, es importonte fomentor entre lo

comunidod educotiva, compuesto por outoridodes, profesores, invest¡godores, estud¡ontes,
groduodos, y personol odministrotivo, lo odopclón de hóbitos de excetencio en el desempeño de sus

responsobitidodes, bo¡a tos comptomisos y volores ét¡cos descriptos en este código de ética.

Los valores de lo Focultod constituyen el eje de nuestro conducto y son uno próctico paro el
enriquec¡miento de lo lobor de outaridodes, profesores, invest¡gadores, estudiontes, groduodos, y
del penonol odministtot¡vo de esto unidad ocodémico.

Lo Focultod de Cienc¡os Exoctos y Noturoles en su ¡nterocc¡ón con lo comunidod, grem¡os,
osoc¡ociones, u otros ¡nstituciones pÚblícos, privodos y la sociedod civil buscorá políticos que
contribuyon o fortolecer la conlianza mutuo, con criterios de honest¡dod y tronsporenc¡o en lo
Eestión públ¡co y ocodémico.

tste código de ético contiene lo misión fundomentol de nuestro inst¡tución, los pt¡nc¡pios, los
normas moroles, compromisos éticos, volores éticos, osí como los directrices éticos que rigen et
reloc¡onomíento entre quienes conÍarmon lo comunidod educotiva de lo ¡nstitución y con sus grupos
de ¡nterés.

MtstÓN
Formor profesionoles oltomente copocitodos en los áreos de Ciencios Exoctos y Noturoles,
Tecnológicos y de lormoción docente, generor conocimientos, prestar seryicios promoviendo el
logrc de los ob¡etivos de desorrollo sostenible y lo construcción de uno sociedod ñós equ¡totivo,

¡usto y humono, onte los desofios octuoles,

vtsloN
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Ser uno institución educot¡vo de relerencio por lo cdlidod de sus correros de grodo y progromos de
postgtodos, lo solvencio de sus profesionoles groduodos y su contribución o la sociedod en moterio
de investigog!ón, extensión universitorio y se¡yicíos.

I
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TÍTULO I

CAP|TULO I

FtNAL1DAD, 08!ET|VO, AUA\O Oe apucacñu

ART. 1. FINALIDAD

El Código de Ético de to Focultod de Ciencios €xoctos y Noturoles tiene pot obieto estimulor lo normo

ñOrcl de conductos. hobitos, buenos costumbres, octitudes y Octividode,, o montener lO ormoniO

en los relociones hu¡nonos, toboroles entre lo comunidod educotivo: constituido por outoridodes,

docentes, ¡nvest¡godares. estudiontes, groduados, y personol odministrot¡vo, coodyuvondo ol

desorrollo, con equidod, de uno soc¡edod en lo cuol prevolezcon lo ético y lo convivencio pocifico

entre todos.

ART, 2. OBJETIVO

Concientizor o los miembros de lo comunidod educotivo poro que ddecuen 5u conducto de ocuerdo

o los compromisos y volores éticos de lo ¡nstituc¡ón. Montener und conducta de los integrontes de

lo comunidOd eduCOtivo de ocuerdo a los compromisoS y volores étiCOs de ld lnstituc¡ón.

ART. 3, AMBTTO DE APLICACIÓN

Este Código de É.tico es oplicoble o docentes, investigodores, estudiontes, groduodos, y personol

odm¡nistrotivo y de servicio, en odelonte Comunidod Educotivo de lo Focultod de Cienc¡os Exoctos

y Noturoles, sin perjuicio de cuñpt¡r con el Estotuto de lo uNA, los reglomentos generoles,

reglomentos internos y demós normos consogrodos en el órnb¡to iurídico.

Lo tnstituc¡ón buscoró el lortolecimiento de los volores éticos o trovés de act¡vidddes y espocios de

reflexión, diótogo, respeto mutuo y partic¡poc¡ón que conlleven la unilicoción de occiones

tendientes o lo mejoro cont¡nuo de to gestión instituc¡onol, est¡ñulondo la internolizoción y lo
próctico de volores moroles.

CAPITULO II

PRtNCtPtOS É,TtCOS

ART,4, prlnctptos éticos son normos internos, cfeenc¡os bás¡cos sobre los Jormos correctos de

relocionotnos con los otros y con el mundo.

Ld ético de los tntegrontes de lo FACEN ttene como Propósito lundomentol lo búsquedo del bien

común de ta lnstltuclón y de lo tJnlversldod, y octuoró bolo tos slguientes p ncip¡os éticos:

troboJo

b4sqlrf y'o permone

po,
nte del lnte¡és generol sobre el pdrticular,

caclón de calldod.un

Resoluclón N." 1285-00-2024, Pá9. 3 de 1j

1. Lo

2. El



F
Universidad Naclonal de Asunción Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

FilE:N

CAPÍULO III
DE LOS VALORES EnICOS

Att' 5: Los valores ¡nstitucionoles son los ideoles y principios colect¡vos que otienton los reflexionesy quíon nuestros octuoc¡ones, osociadas o ro misión y vísión, conformando ro curtiro de la¡nst¡tuc¡ón,

c Compromiso
. Equidod
. Éticd
o Excelencla
. Honest¡dod
. lnclus¡vidad
. Ob¡etlvldad
. Respeto
. Transporencid

A ñós de ellos lo lnteg dod: los miembros de lo comunidad ocodé¡nico y det funcionoriodo de lo
FACEN deben ser honestos y desempeñar sus funciones can rectitud, dignidod e imporcialidod.

Resolución N." 1285-00-2024, pág. 4 de 13
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3. Lo conlribución al mejoromiento de lo cotidod de vido de todo lo sociedad o trovés del serv¡cio

de lo educoción superior, lo docencio, la investigoción y lo extens¡ón univett¡to a'
4, El uso eficíente y tronsporente de los recursos instituc¡onoles, el cuidodo del ombiente y los
bienes potr¡moniales de lo ¡nstitución.
5. Lo util¡zoc¡ón de recursos públicos en concordoncio con los principios de tronsporenc¡o y
rcndición de cuentos.
6' El respeto o lo diversidod de criterios, creencios, puntos de vistos, estroteg¡os, y lo formación
cont¡nuo,
7, Lo ñotivoción permanente de los personos que lormon porte de lo FACEN, como fuente principol
de riquezo.
8. Lo predispos¡ción paro el servicio o la comunidod,
9' El esfuerzo por ofrecer servicios de colidod en to educoción supetior, enmorcado dentro de to
competitiv¡dod, tfonsporenc¡o, oportunidad, verocidod de ro informoción, formoción continuo ycomproñiso con equidod y excelencio.
10' Lo porticipoción de todo ro comunidod educat¡vo de to FACEN como un varor fundomentoren la construcc¡ón der copitdr soc¡or e interectuor, en todos ros áñb¡tos de gestión de ro Focurtdd de
C¡encios Exoctos y Noturoles.
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CAPITULO IV

DE LAS DIRECTRICES É,ÍICAS

AR7. 6. D,SECTRICES ÉTtcAs
Los directrices son orientociones ocerco del relocionomiento de to institución y los servidores
públicos con un sistemo o grupo de interés especiiico. Estos pretenden generor coherenc¡o entre los
volores definidos por lo todo to comunidod educotivo involucrado en los procesos y los prócticos de
Orgonizoción.

Las directrices éticos de lo Focultod de clenc¡os Exoctos y Noturoles son los sigu¡entes:

l. Ld FACEN con el público interno:
60ront¡zor lo portic¡poción de todos los que integron lo comunidod educotivo de ¡o FACEN en los
procesos. con verdoderos conoles de comunicocién entre todos los dependencios y sus niveles
¡erórquicos poro el logro de los objetivos institucionoles, e impulsor lo ut¡lizoción eÍ¡c¡ente de los
recursos y bienes de lo institución.

o. Estudlantes y Docentes:
Asumir el coñpromiso de brindor serv¡cios con responsob¡lidod y eficiencio, gorontizando uno
politico de ttonsporencio dentro de un morco de respeto,

b. Funclonar¡os:
Respetor los dilerencios en el modo de set y de octuor, trobojor en equipo y con solidaridad loborol

2. Coñ e, Públ¡co Externo:

o. Lo FACEN con lo cludodanlo en generol
Erindor colidod y eliciencio en el servicio de educoción superlor, o trovés del desorrollo de
mecon¡smos que posibillten lo port¡c¡poción de los beneliciorios en lo or¡entoción de nuestros
políticas. volores inst¡tuc¡onoles, plones, progromos y proyectos; simplilicondo poro el ciudodono lo
rcdliroción de trómites y gestiones de nuestro competencio; brindando un troto amoble y cól¡do en
otención al público, sin dist¡nc¡ones o preferencios de ninguno clase.

Enlocor lo implementoción de este Código de étlco hacio lo ciudodonío, de monero que se pemito
demostror lo tronsporencio en los procesos llevodos o cobo en su ¡nteñor, lo oct¡tud de seNiclo, lo
oportunldod de occeso de todos los ciudodonos y en generol, el enfoque ¡nstltuc¡onol hoc¡o el
crecim¡eo.to. económlco y profeslonol de lo pobloclón, gorontizondo lo tronsporencio, aperturo ol

control, eqiNod e lmporclolldod,

u
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c. Groduados no Docentes:
Servir con honestidod y eficiencio. Se proporciono ¡nlotmociones precisos en formo responsob!e e
idóneo, sin d¡stinciones político o prelerencios de ninguno clase.
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Actuor en procuro de que los decisiones se tomen sobre lo bose de los necesidodes propios delt::n,o,.y tr, implementen ptocesos de seguimiento continuo y copocitociones ¡ntegroles sieñpre
en ¡unción de logror los mejores resultodos.

CAPITULO V

COMPROMI,OS ETICOS, GENERALES, ESPECIFICOS

ART' 7' Los compromisos éticos generoles de lo comunidod Educotivo de to Focultad de cienc¡os
Exoctos y Noturoles son los siguientes:
o' cumplir con er Estotuto de ro r.tNA, ros reglomentos y normas v¡qentes en ro universidod
Nocionol de Asunción y ro FAIEN, en er desempeño de su Át con ro opricoción permonente de rosprincipios, volores éticos y directrices éticos inctuidos en este código de Ético, y en tos reroc¡ones
con los demós miembros y usuorios de instituciones ofines.
b' Promover ro copocidod de ofrontor y tomor decisiones por iniciot¡vo propia de ocuerdo con rosnormos y leyes vigentes, s¡n intervención de terceros ojenos o to tnstitución.
c' Preservor lo independenc¡o de criterio y el principio de imporciolidod, respetando lo t¡bertod de
expresión en lo lnstituc¡ón-
d' Cuidor el lenguaje, vest¡ñento y presentación personor, con la finaridod de dar ejempro y
contribuir ol desorrollo de un ombiente sono y constructivo.
e. No perm¡tit por ningún mot¡vo obusos de porte de los miembros de la comunidod educotivo que
menoscoben la dignidad persono!, sin distinción de sexo, edod, rozo, credo, religión, o preferencio
polít¡co.

f. Buscor que los miembros del corn¡té de Ético conformodo al interior de lo institución, creen
concieñcio en lo comunidod educotivo, poro el mejoromiento de lo gest¡ón ético, estén ob¡ertos o
consultos, plonteoñ¡entos ob¡etivos reolizodos por los serv¡dores públicos onte situociones
concretos vinculodos ol ómbito ético, que pudieron generot situdciones de confusión o vociloción
en su oplicoción.
g. No se odmitirón o ningún miembro de lo comunidod educot¡va de lo FACEN y o terceros ligodos
o esto lnstituc¡óñ; comportoñientos que denigren, discriminen o lolten el respeto o otros m¡embros
de lo comunidod educotivo, por motivos de etn¡o, rozd, nocionolidod, pertenencio o pueblos
indígenos, sexo, or¡entoc¡ón sexuol, edod, religión, lilioción potitico o ideológico, close sociol o
econórnico o s¡tuoción fomil¡ar.
h, No se odmit¡rán o ning[1n m¡embrc de lo comunidod educotivo de lo FACEN y o terceros ligodos
o esto lnst¡tuclón; d¡st¡nción, exclusión o restricción contro lo mújet que tengo por objeto o
resultodo menoscobar o anulor el reconocimiento, goce o ejercicio de tos dercchos, en condiciones
de igualdod entre hombres y mujeres, en los esferos: acodemico, culturot, loboral, gremiol,
deport¡vo o en cuolquier oÜo ámbito.

ART. 8, Los Compromisos especílicos de los integrontes de lo Focultod de Ciencios Exoctos y
Noturales en sus distintos roles son los siquientes:

a. De auto dades:
7. Los dutorldodes, impulsarón la instituc¡onolizoc¡ón de uno culturo de diólogo y consenso, poro lo
oplicoció| dql.Código de Ético y de los distintos ¡nstrumentos de tronsporencia socíot de ejecución
previstos, o tro¡tés de t¡ntos un¡d odes operotivos, direcciones, y deportomentos, estobtecidos
poro lo iiJn

s
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2,'..Los outor¡dodes, orientorón lo eloboroción de plones estrotégicos y operot¡vos con uno visión
ét¡co, inspirodos en los valores ¡nst¡tucionoles.
3, Los outoridades, t¡enen to obligación de inteNent directomente sobre los confl¡ctos que se
presenten y resolverlos sotisfoctoriomente sobre lo bose de los normos vigentes, o t'ovor de lo bueno
convivencio entre los miembros de lo comunidod educotivo.
4. Los outoridodes, deben orientar, proponer y ejecutor los plones inst¡tuc¡onoles considerondo con
fidelidad el proyecto educotivo inst¡tucionol, otendiendo o los demondos socioles.
5, Los outoridodes, no reolizorón occiones que impliquen perjudicor tos intereses de to inst¡tución.

b, De docentes:
7. El docente, es el principol responsoble de lo formoción integrol de los estudiantes; lormoción
expresodo cloÍomente en lo misión instituc¡onol, que se debe construt o port¡r de los Wine¡pios y
volores éticos expresodos en este Código de Et¡co, poro el desorrollo de los perfiles profesionoles,

Junto ol contenido científico-tecnológ¡co y humonisto.
2. El docente, impulsorá el desorrollo de los Cienc¡os en todos sus romos y disc¡pl¡nos con colidod
ético y responsobilidad sociol.
3. El docen¡e, debe lomentor un ornb¡ente de estud¡o serio, bosodo en el esfuerzo constonte y
responsoble, promovq el mérito de cado persono y üomover lo iguoldod de occeder a los
posibilidodes de desorrollo, s¡n d¡st¡nción de sexo, edod, rozo, credo, religión, o preferenc¡o polít¡co.

4, El docente, orientorá lo enseñonzo hoc¡o el Íortolec¡miento de los competencios prdesionoles

como eje de lo lobor cotidioño de colidod; donde lo investigoción se conv¡erto en el recurso

metodo!ógico didactico fundoñentol poro el desorrollo ocodémico, profesionol, ét¡co y social de los

nuevos profesionoles.

5, Et docente, propicioró el desorrollo de los copocidodes individuales con ¡nic¡ot¡va y crcotiv¡dod,

Íoñentondo tombién el espíritu ctitico.
5. El docente respetoró en su dignidod coño persono o los estudiontes y demás miembros de lo

comunidod educotivo.
7. Et docente, respetafó los opin¡ones e ¡nteNenc¡ones de los estudiontes en los sesiones de

oprendizoje.
8. Et docente, seró iñporciol en lo evoluoc¡ón de los estudiontes, osignondo la colificoción que

correspondo ol cumplimiento del obietivo operocionol coÍespondiente.

9. El docente, fortoleceró su imogen personal o trovés del uso odecuodo del lenguoie, electuondo

uno presentoción acode o los octividodes que reolizo e inh¡biéndose de reol¡zor evaluociones o

estudiontes con los que tengo olguna vinculoción Ío¡nil¡or, poto contribuir o consolidor lo imogen

inst¡tucionol.
lO. Et docente, dofó un troto digno rcspetuoso o todos los mlembros de lo comunidod educot¡vo.

c. De estud¡ontes:
1, Et estud¡onte, es el octot ñós tmportonte de lo comun¡dod educot¡vo, tiene el coñprcmiso ét¡co

de encornar en el contexto de su experienc¡a estudtontll todos los valores institucionoles y

corpototivos.
2. El estudionte, ol iguol gue los profesores, deberó respetor ld propiedod intelectual con respecto

o los i\y-esl¡gocianes, tos trobo¡os prácticos y proyectos de cuolquier índole'

3. Et estudlü,n te, no debe plog¡or investigac¡ones y/o troboios de otros

I
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4. Et estudionte, demostroró respeto o los docentes, compoñeros y personol odñ¡ñisttotivo,
obse¡vondo bueno conducto, tonto de polobro como de obro, dentro y fuero de lo comunidod
ocodémico.
5. El estud¡onte, deberó presentorse o los exómenes y no cometer ningún t¡po de ¡roude durunte lo
evoluoción.
6, El estudionte, porticiparó democúticornente, en todos los elecciones de sus rcpresentontes onte:
el Conseio Super¡or tlnivers¡tar¡o, Asombleo l)n¡vercitado, Conse¡o D¡rectivo de lo lnstltución y del
Centro de Estudiontes,
7' El estudionte, evitoró concesiones u obsequios ol docente, autoridod o miembro de lo comunidod
educotivo poro obtener beneficio.
8. Ser carresponsoble junto con los docentes de su fomoc¡ón integrcl.

d, De groduodos:
7. El groduodo, buscoró velor por el cumpl¡m¡ento de los volores enmarcodos en el uso del
conociñiento y hobilidodes d¡sciplinorios poro el b¡en de lo sacíedad.
2. El groduodo, buscoró octuor con ét¡co, honest¡dod y responsobilidod.
3. El groduodo, coñÜ¡bu¡ró con su conducto profes¡onol d que se forme y montengo en lo sociedad
un exocto concepto del significodo de lo profesión, de la d¡gnidod que lo acompoña, y del olto
respeto que ñerece.
4. El graduodo, no ejecutorá octos que ocosíonen conflictos con la buena técn¡co, oun cuondo
pudiere ser en cumplimiento de órdenes de autoridodes, mondantes o com¡tentes-
5. El groduodo, no denigroró d ottos profes¡onoles colegas, ni contribuír en formo dirccto o
indirecto o su dilomoción con motivo de su octuoción prolesionol-

e. De ¡nvestígddores:
7. El ¡nvest¡godor, est¡ñulorá el desarrollo de lo invest¡gocíón cientílico.
2, El iñvest¡godor, debe reolizor toda investigoción de ocuerdo o los volores éticos de lo institución.
3. El investigodoL debe octuor con honestídod intelectual, oprecio por lo objetividod y lo
comproboción.
4. El investigodor, buscorá preseNü el potrimon¡o cíentífico y culturol pora el benefic¡o de lo

comunidod ocodémico y el público en general.

f. De lunclonoriat admlnlstrqtlvos y de servlcio:
7, El personol odñin¡strotivo y de senticio, ol iguol que los demás octotes de lo Comunídod

educdtivo, deberó desempeñor sus funciones con responsobilidod, omobilidod, y tronsporencio,

teniendo como relerencio los volores éticos en su labor cotid¡ono, contribuyenda osí ol
cumpl¡ñ¡ento de la misión, obietivos y t'ines propuestos por lo instituc¡ón.

2. El personal odministrativo y de servic¡o, osum¡ró un rol protogónico con el fin de loc¡litor coliddd

en los serN.¡c¡os que demondon todos los octores, desde los outoridodes hosta los estudiontes y lo

comunidod educotivo en generul.

3. El personol odministrotivo y de serv¡c¡o, deberó cuidor, proteger y hocer respetor los bienes y

recursos del potrimonio de lo institución, respetando sus instolaciones, equipos y moterioles,

evito y der,
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4, tl personal odministrot¡vo y de sewicío, debe hocer uso odecuodo de lo inlormoción de

estudiontes, docentes, personol odministrotivo y de seN¡cios ol que tiene occeso.

5. El personol odministrotivo y de seNicio, deberó montener respeto e imporciotidod con todos los

integrontes de lo comunidod educot¡vo.
6. Et personol odm¡n¡strativo y de serv¡cio, buscoró mejoror los procedimientos dentto del ómbito

de su competencia, o fin de cumplir con los indicodores de colidod.

7. El persono! admin¡sttotivo y de seNicio, osistirá con puntualidod y en foftno presentable'

respetondo el hororio de troboio poro e! cuot t'ue nombrodo o controtodo'

CAPITULO VI

ACTÍUDES Y COMPORrAMIENIOS ÉTICO'

ART.g,LosfuncionoriosestoróncomprometidosocUmpl¡rconloss¡guientescomportomientosy
octitudes:
o. Ejerclcio del corgo
1. éumptir con efi¿ocio, eliciencto y en Íormo oportuno los funciones lnherentes ol corgo que

desempeño.
2,serínregraensusrelocionesconlosusuorlol'superiores,coldborddoresyconlosCompoñeros
de trobo¡o.
j. ser piudente en cuonta o lo inlormación que le seo sol¡citoda de monero prcc¡so, opoftuno y

completo.
¿. ser cordiot en otención o los demós personas de lo inst¡tución, de lo comunidod universitaf¡o y

de lo ciudodonío en genero!'

5. Dor o los deñds un troto ¡usto, obsenondo prócticos loboroles basodos en lo equidod y en lo

mutuo cooperoción dentro del morco de los princip¡os é¡lcos'

6. Cooperor en lo Creoción de condtciones de trcboio sonos y seguras' en un climo laborol

enmorcodo en volores y pr¡ñcipios que prop¡cten et entend¡miento y coloboroción, consttuido pot el

diálogo obieno y ÍesPetuoso.

, Retoclón con tercercs, controtontes, Públlcos o usuorlos

. ser honesto en los reloc¡ones loboroles que desorrolle en el eiercicio del corgo,

. Ser cortés y fiontener un troto digno.

. Dor cumpiimíento en formo opárturo o los compromisos, requedm¡entas y solicitudes con

inlormoción veroz.

4. No oceptor ni solic¡tar compensoción extro saloriol de cuolquier volor por la prestoción de los

se N¡cios ¡nstitucionoles.-5. 
No efectuor o potrocinor o lovot de tercercs, trámites o gest¡ones admtnisttotivos, fuero de los

procedimientos de la prestoción de servicio o octividod'

b
7

2

3

c.

L.

Duronte la lornddo loboral
Garont¡¿or lo prestoc¡ón de tos seNic¡os y el desarrollo de los competencios con colidod,

prontityd-y oportunldod.
7i.- j,ri ii¡Urt v ,espetor tos hororios loborales establecidos paro el eiercicio de los lunciones que

se reolizon en

UN

,ffn
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to jornodo loboror o cuotqu¡er tíempo de ro ñ¡smo poro reotizor funciones propios de tosdeb.eres y responsobiridodes que se desorrofion dentro de ro institución.4. No interrumpir, distroet o ottd<nr,". r).^^" "^-,^-':_'::_"_'::::"indebidas o inoportunos. 
otrosor los toreos de los compoñeros, con conductos o occ¡ones

tr*l:;".*'*" 
' reolizor los lobores de monero pulcro y con el otuendo correspondiente at tugor de

6' No presentorse en er rugar de 
-t¡obojo 

con enfermedodes que pongon en rresgo de contog¡o o rosdetuás trobojadores, ciudodonos y otros miembros de lo comunidod educotivo.

'ir,lllriiiii.""e en et tusor de traboio boio tos efecto,, ii 
'*irtrnr¡o, 

otucinósenos o de sustonc¡os

d. 
.lJs.o 

de bienes, moter¡dles y mobiliorto de to insfitución1' ut¡lizor los imprementos de trabojo de monrro iiiiuoi v procuror su conservocióo.2^' utilizor los ¡nstorociones físicos poro tos fines o tos ruitiii"ron destinodos.3' utilizor el equipo de oficino v demós bienes de ,rooo¡o )áio'or"ntos prop¡os de los funciones porreolizor y del propésito poro tos cuoles fueron destinodos.

FNE:N

CAPIIULO VII

CAPITULO VIII
P RO CEDI M I ENTO D E R ESPO N S AB¡ LI OAD ETICA

aoMw§raeaó¡t ottcóorco oe Énca

ART. 10. Lo Focurtod de c¡encios Exoctos y Noturores conformará un Tribunor de Ético y comité deÉtico encorgodo de lo odministroción y resolución de controversios resultontes de to opt¡cocíón deeste Código, coño un meconismo pard promover ro tronsparencio y los buenos rerociones entre rosm¡embros de lo ¡nst¡tución y sus grupos de interés.

Art' 77: El proced¡ñiento de responsobilidod ét¡co es independiente de tos procedimientos que
hubierc ot¡nentes o otro tipo de responsobitidod.

Att. 72: Todo pe6ono físico o iurídico directomente dgrovioda podrá denunc¡or o cuolquier persono
nombrado en el Art. 3 de Este Cód¡go, por violación de los normos ét¡cos previstds en el Cádigo de
Ét¡co. Los personos jurídicas solo podrán promover lo denuncio por medio de un abogodo de to
ñotriculd ocompoñado de poder especiol.

Att, ,3 Redocclón y Forma de la Denunclo. Lo denuncio serd rddicodo por escrito ante la Meso de
Entrodos de lo Focultod, o por el correo eticobuenoobierno@facen.uno.pv. lo mismo seró dirigido
o lo Secretorio de Ético, que elevaró o conociñiento del Gerente del Comité de Ético de la Focukod,
deberá ser presentodo en sobre cerrado que seró lacrodo con c¡nto de embotoje lo cuol estoró
rubricodo, el sobre estoró corotut,odo Denuncio de Ética, nombre de lo persono que presento. Lo
m¡smo será d¡.rigido ol Consejo D¡rectivo o ol Decono de lo Facuttod.

rito,ile denuncio deberá contener lo sEl esc gte:
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necesotlos, Se resguordará lo ldentidod del denunclonte, sl éste hubiere solic¡todo su

dod. Et procedimiento se reolizorá sleñprc respetondo el derecho o lo intimidod de los

1. /vombre§ y opell¡dos del denuncionte y del denunciodo

2. Domicilio reot o legol un ,or, ¿" seiu,o perso'o ¡urídico y procesol del denuncionte y to

retación del denunciodo con lo lnstitución.

3. Lo explicitoc¡ón cloro, corcr"t, y ,í,cunstonciodo de los hechos relotivos ol coso'

4. Lo presentoción de tos io.u.rírr, de los pruebos de descorgo que tuviere en su 
.poder 

o

mencionor en poder ¿r-iu¡¡Ji ,, in"gn'io el documento' y demás elementos del iuicio

relocionodos con lo denuncio'

5. Lo lirmo del denunc¡ani'-opoaerodo y to det Abogodo potrocinonte si lo hubiere'

Art. 74 ResPonsobitidod det Denunciante' El denunc¡onte no seró parte en el procedimiento de

responsobilidod ético v no 
'^;;;;i;¿ 

en responsobilidod olguno' solvo gue los denuncios seon

^-[r¡¡,riillr"*u 
infundodos, folsos, moliciosos' teñerorios' o corentes de seriedod' en cuyo coso

et Tribunol de Ét¡co del¡bera,a ,'"ii" 'u 
colificoción y decidirá por moyorío' en caso de empote' el

voto del Presidente horo el desempote'

Art.75. lnvestigoción lntciat. lJno vez recibido lo denuncio, lo Secretorío de Ético remitiró lo rn¡smo

iiárí"r;" iiir".¡t¿ de Ét¡c', quien deberé convocor o u|o.s.esión Extroord¡nor¡o del com¡té de

Ético,otoseJectosdereol¡zorunanól¡s¡sd"lom¡smoconelobietodedeterm¡norsicumpleconlos
requ¡sitos enunciodos en et ca'aig'; de É'tica y este Reglo.mento' El com¡té de Ét¡co elevoró un

';;;;;;;; ,i iiii,rrí i, i,,,o, Á,omendondo to odmisión o et rechozo de to denunc¡o, sesún

correspondo. €l mencionodo dictomen será debidomente fundodo y refrendodo, por moyoría de los

miembrospresentes.Etfribuno.ldeÉticaporrnoyoríosimpledevotos,adñ¡t¡róonolodenuncio'
debiendo cado uno de sus miem;ros ¡rnior"ntá, sus votos. No odmitido lo denuncio se ordenoró

su orchivo y comun¡coción o quien cárrespondo. Admitido lo denuncio se dispondró lo operturo de

to investigoc¡ón.

Art. t6 Rechozo Ltmlnor de to Denuncld. Et Tttbuno! de Ético, previo Dictomen del Com¡té de Ética,

desestiñoró in limine la denuncio. si no t'uere promovido directomente por el agroviodo, o si no

,uÁit¿n ,on to, requisitos lormoles exigidos poro su presentación, o cuonto estimose que ello se

encuentro o¡ectoda por los vicios de lormo. Lo desestimoción liminar es irrecurrible.

Art. 77 Tróñite de lo Denunclo, Admit¡do lo denuncio por elTribunol de Ét¡co, éste d¡sPondró uno

¡nvestigoc¡ón o corgo del com¡té de Ét¡co, de corócter reservodo ocerco de los hechos contenidos

en to ienuncio. Lo invest¡goc¡ón se desorrollorá de ocuerdo con los principios que hacen ol debido

proceso, holtóndose ¡acuitodo el Tribunol de Ética, pora ftexibltlzorto y orientorlo conJorme a lo
.noturolezo 

y exigenc¡os, Lo lnvestigoc¡ón deberó concluir en un plozo no moyor de sesento dios

hóbiles contodos o portir de lo fecho de odmislón de lo denuncio,

Art. 78 lnvesttgoclón. El comité de Ético, estobleceró un plan de ¡nvest¡goción que tendró por

objeto to obtenc¡ón de inlormoción odicionot del denuncionte, entrev¡stas de test¡gos, onólisis de

ontecedentes det denunclodo, obtenc¡ón y revisión de documentos, y cuontos diligenclas fueron

confidencio.li'
personos.:ii;
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Art.79. oíctomen det comité de Ético. Efecto. Et com¡té de Éttco deberá ser oído en todas los

denuncios y, o requeÍ¡ñ¡ento det Tribunoí de É.tica. El cómité de Ética emitiri un d¡ctomen cuyo

conten¡do se lirn¡toró o decloror, s¡ el coso en estudio ho hobido o no violoción Ético por pone del

denunciodo en un plozo no moyor de d¡ez díos hábiles posteriotes ol cierre de los invest¡qociones'

No t¡enen focultades decisorias, n¡ podún recomendor o solicitor to opticoción de sonción olguno'

Si et Comíté de Ét¡co d¡ctom¡no que el coso en estud¡o no ho hobido violoción ético, posoró el

expediente al Tribunol de Ético y este dictorá Resolución, uno ve¿ remitido el )ictomen por el
Coñité de Ét¡ca. El Tríbunol de Ético sólo podró oportorse de! misño por unonimídod de todos sus

miembros.

Att. 20, Desistimiento de ld Denunclo. El denuncíonte poüó desístir de su denuncio onte elTribunol
de Ét¡co. El desistim¡ento no es vinculonte, el Tribunal de É,tico podro de oficio proseguir lo
¡nvestigoción o los efectos de deslindar lo responsob¡lidod ético.

Art.27. Resoluc¡ón, Lo resolución del Tribunol de Ét¡co contendró: uno sucinto enuncidción del
obieto de lo invest¡gación, los fundomentos de hecho y de derecho redoctados de monero breve y
conciso, y una porte resolut¡vo en lo que se indique si se hollo acred¡toda o no lo infrocción
denunciodo, y lo medido que en su coso correspondo, odoptondo uno de los siguíentes decis¡ones:

7) Rechozar lo denuncio por improcedente, con lo decloroción expreso de que lo mismo no
ofecto el buen nombre y lo dignidod del denuncíodo. si lo denunc¡o desestimodd, odemós
de improcedente, fuese coliÍicodo con olgunos de los vicios señolodos en el Art. 76 de este

cuerpo nonnotivo, se remítirón los antecedentes ol Consejo Dírectivo o ol Decano o fin de

abrir proceso investigot¡vo correspondiente poro lo oplicoción de las medidos o sonciones

disci pli norios pe rti ne nte s ol de n u nci o nt e.

2) Hocer lugor o lo denuncio promovido y en consecuencio, oplicor ol denunc¡ado uno de los

siguientes medidos:

o) Recomendoción: observoción o sugerenc¡o en reloc¡ón o lo folto cornetido o efectos de

prevenir y/o evitot su repet¡ción. Podró ser verbol o escrito.

b) Llomodo de Atención: Por escr¡to o carta de odvertencio, es uno constdncio

odministrotivo soncionotorio en lo cual los Autotidodes de lo Facultod de Ciencios

Exoctos y Noturcles reg¡stron y eonvol¡don (perdonon) con discrecionolídod uno folto
cornetido por et func¡onorio, dóndole lo oportunidod de enmendorse, hociéndole uno

cloto odvertenc¡o sobre su conducto inoYop¡odo,

c) Amonestoción: odveftenc¡o seveÍo pot escrito.

La medido de amonestoción, uno vez firme, se onotorá en el legoio del denunciodo hobilítodo ol

efecto por et Tribunol de Ético. Lo resolución deberó dictorse en iorma impersonol y lo decisión seró

tomodo por moyorío, debiendo los miembros disidentes o(presor su opin¡ón por seporodo. En el

coso de lo medido de llomodo de otencíón, se deberó ocloror si lo mismo es público o privodo. El

tr¡bunot podró dtsponer atros medidos complementorios de coróctet educoc¡onol o teropéut¡co.

Art. 22, trrgc.llttbtlldad. Los resoluciones det Tribunol de É.tico son irrecurribles.

-

l¡
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Art. 23 Lo Secretario de Ética podrá estoblecet en su compo de acción tos sigutentes progromos:
7) Progromo de Copocitoción y entrenom¡ento en los istrotegios pedogógicos y comunicotivos

en moter¡o de ética, a los diferentes Miembros de la Comunidod tducotivo y la sociedod en
Generol,

2) Progromo de difusión y publicociones, o trovés de todo tipo de comun¡coc¡ón, y(r seo orol,

escrito, visuol, como osimismo lo publicoción oficiolde los resoluciones detTribunat de Ético,

en su coso.
Todas los dependencios de to focuttod de C¡enc¡os Exoctos y Noturoles deberón prestor el opoyo

debido o lo Secretorio de Ético en el desorrollo de estos progromas,

CAPITULO IX

DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y ÍRANSITORIAS.

Aft.24. Dejor s¡n efecto parciolmente lo Resotuc¡ón del Conseio D¡rectivo N9 0794'2072, Acto Ne

21 (5.1. 29/10/2012), de Secretorio de Ét¡co, en lo que respecta ol Proced¡miento de

Re s po n so b i I id o d Éti c o.

Art. 25. Refomo det Código de Ético, Et Código de Ético y et Reglomento y Procedim¡entos de Ético

de to FACEN, podrc ser relormodo totol o porc¡olmente o propuesto del Tribunol de Ético o del

coñité de Etico.

Art.26. Entrddo en Vlgencid. El Código de Ético entrorá en v¡gencio o portir de lo aproboción del

octo por el Consejo D¡rectiva de lo Focultod de C¡encios Exoctos y Noturoles y se divulgorá o los

miembros de lo iñstituc¡ón y o sus grupos de interés,

Att.27, fodo lo no previsto en el Presente Cód¡go, seró resuelto por el Conseio D¡rectivo.
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